
  

  

? 
! 

¿1
26

1 
:d

X3
 

OJ
US
Iu
eI
qu
Io
N 

:
O
L
N
A
N
M
I
O
 

61
-1
F4
00
-£
56
85
 

“I
LI
AW
VA
L 

o 

H
A
B
A
N
A
 

as
:0
L 

61
/3

0/
6Z

 

ml
 

ere 

COMPAÑIA GANADERA El TEJAÑOSS. A. 
. Guayaquil- Ecuador 

Guayaquil, :25:de:ábril del 2019: 

Señor Abogado 
Roberto Jorge Porice Noboa 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: E 

COMPAÑIA € GANADERA ELTEJANO $. Á., én sesión celebrada en Po: cludad el 
día de hoy, reeligió á-usted PRESIDENTE: :de ésta: compañía:por él periodo:de UN 
AÑO, previsto en: el estatuto social. 

En virtud de tal designación: le coresponde-a-usted ejercer la. representación. 
legal, judicial y extrajudicial. «de esta: compañía: con .su' sola firma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo. segundo del estatuto 

social, 

Sus.. “atribuciones constan determinadas en la escritura pública «de reforma 
integral. y codificación «del estatuto: social «de la COMPAÑIA: ¿GANADERA EL. 
TEJAÑO $.:A., autorizada: por -el Notario Titular: Séptimo «del: cantón Guáyaquil 
Abogado Eduardo Falquéz Ayala el 17 de: octubre «de: 1989 e: inscrita en el 

¿Registro Mercantil del mismo cantón el 14.de.noviembre.de 1990. 

De usted,. muy atentamente: 

      

     

COMPAÑIA GANADERA ELTÉJANO-S..A. 

    

y] 
[SGAAQUIE, ADJUNTA 

   

"TÓS DATOS. DE ESTA] 
INSCRIPCIÓN: CONSTAN]: 

"IREGISTRO: EN HOJA DE SEGURIDAL| 
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, El 
REGISTRO MERCANTIL Elo 

-GUÁYAQUIL 
GOBIERNO 

. DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.302 
FECHÁ DE.REPERTORIO:21/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 13:22' 
  

En. cumplimiento con: lo dispuesto: en la ley, el Registrádor Mercantil del 
:Cantón Guayaquil, ha inscrito: lo siguiente: 

   
    

   

  

<Qn fecha veintiuno: de: Agosto. del dos:mil diecinueve queda inscrito el 

NS S.A., a favor de. ROBERTÓ JORGE. PONCE NOBOA, de 
| a 23.824, Libro Sujetos Mercantiles número 3.229. 

      

  

     

       

/ 1 Joc CANTON. Le Ax? 

lidad de la ú el La responsabilidad; "sobre" la. «veracidad. y. autenticidad de: los; datos registrados, | es de. exclusiva responsap 
) Ley del: Sistema, : declárante: cuanido ¡esta y este oda la: información, al tenor de Jo; establecido: :en el Art. dde; já 

¿Nacional de Registro: de ¿Datos Públicos. * e . e. 

  

ooformidad con el numeral 5 del Articulo 18 qe la ley artal, reformada por el Decreto Supremo numero 239 S ¿ Marzo" 31 de 1.978 Publicada e "del 12 de Abril" des - > E; Que mo 50s : 
        

   

AA 
nenjó original Cuantia: indeterminada. Guayaquir 

o o a a e ns ar 

Cc o el 
- Ab. María Tatiana García Plaza NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

“Miguel H..Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030  


